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toíl oficial
8. M - L>O¡; 3, Ifoag-;, XIII

(s. D. g.), S. Al k Reina Doña Vic
toria Eugenia1,; S. A. R. el Príncipe 
ie Asturias e Infantes y demás par
rones da la Augnets Real Familia, 
sentinúan sin novedad. en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 245.)

IE»Iá DEL «TORIO MILITAS

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Es anhelo del Direc
torio Militar que se logre la inde
pendencia del Poder judicial, y por 
eso, al instituir en 20 de octubre 
ultimo los Delegados gubernativos 

'en los partidos judiciales y enume
rar en su Decreto orgánico las fa
cultades que se les conferían y mi
sión que se les confiaba, ninguna 
se consignó que invadiera la esfera 
de los funcionarios judiciales.

Aquella institución gubernativa 
arraiga de un modo visible en Es
paña y su eficacia es patente, sin 
Que por punto general se produz
can conflictos de los Delegados gu
bernativos con las Autoridades ju
diciales; pero no han podido evi- 
arse alguna vez quejas mutuas, 

dañosas para la cordialidad de re- 
aciones que exige la coordinación 

« ‘os funcionarios de los distintos 
ordenes en fayor del bien común.

«astará para evitar lo expuesto, 
í8 relaciones de que se 

as Autoridades judiciales y las 
olic^ •Se farden entre sí, 
cirin Y Par^cu*artnente, ios mere- 
órMrnreaPet0S’ y recordar Que el 
ejfcufiv dC enlaCe eníre el Poder 

uhvo y el Poder judicial es el 
nÍíGfÍ8CaI’ai CUai I08 Gober- 

berán d' 68 Y 108 DeleSados de- 
ten acudiráT S¡emPfe W MCeSÍ" 
ministrar i. - enCargados de ad~ 
requerimip T’"3’ absíeniénd°se de 
ralm-nte ° ° directo’ salvo, natu- 
Va^OSd-otoriayposltl-

Teniendo en cuenta las conside
raciones expuestas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l.° Que los Gobernadores civi
les y los Delegados gubernativos— 
éstos sea directamente o por me
dio del Gobernador de quien de
pendan—, cuando como resultado 
de su actuación tengan que remitir 
a las Autoridades judiciales algún 
expediente o tanto de culpa, lo mis
mo que cuando tengan que formu
lar alguna queja contra funcionarios

Ck 31.1 VJ -: dra

hagan exclusivamente al Fiscal de 
la Audiencia provincial respectiva, 
el cual deberá acusar inmediata
mente recibo de los documentos 
que se le entreguen o dirijan.

2.° Que solamente en caso de 
notoria urgencia para la ocupación 
de los cuerpos de delito o el asegu
ramiento de los delincuentes, en 
que el retraso de la acción judicial 
pudiera producir su esterilidad, po
drán los Gobernadores y Delegados 
gubernativos—aparte del deber que 
tienen de hacerlo en casos como los 
de los artículos 284 y 496 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal—dirigir 
los documentos y quejas expresa
dos a! Juez de instrucción o al Juez 
municipal en poblaciones donde no 
funcione aquél, sin dejar de comu
nicarlo inmediatamente al Fiscal de 
la Audiencia provincial; y

3.° Que los Fiscales que reciban 
de los Gobernadores civiles y De
legados gubernativos los expedien
tes, tantos de culpa, denuncias o 
quejas de que se trata, los estudia
rán inmediatamente y ejercitarán en 
la forma legal procedentes las ac
ciones a que' haya lugar con la ma
yor urgencia.

En los casos excepcionales en que 
sean los Jueces de instrucción o 
municipales quienes reciban los ex
presados documentos, cumplirán lo 
que los preceptos procesales vigen
tes ordenan, o lo pondrán, por el 
medio más rápido, en conocimiento 
del Fiscal de la Audiencia provin

cial, para que éste pueda ejecutar 
las acciones procedentes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
I su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de agosto de 1924.— 
Primo de Rivera.—Señores Subse
cretarios de los Ministerios de la 
Gobernación y de Gracia y Justicia 
y Fiscal del Tribunal Supremo.

(De la Gaceta núm. 239.)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GOBERNACION

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Autorizado por la 
Presidencia del Directorio Militar, 
con fecha de 9 de mayo último, y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 9.° de la ley de 27 de fe
brero de 1908 y Real orden aclara
toria de 9 de mayo de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie la pro
visión, mediante concurso, de las 
plazas de Tenientes del Cuerpo de 
Seguridad que existen vacantes en 
la fecha de la resolución del con
curso y 20 de aspirantes que, con 
arreglo a lo dispuesto en la citada 
ley, figurarán en relación con dere
cho a ocupar las vacantes de dicha 
clase que sucesivamente se pro
duzcan.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. I 
Madrid 28 de agosto de 1924.=E1 i 
Subsecretario encargado del des- I 
pacho, Martínez Anido.=Señor Di
rector general de Seguridad.

(De la Gaceta núm. 242.)

DIRECCION GENERAL DI SEGURIBAD

En cumplimiento de lo ‘dispuesto 
en la Real orden de este Ministerio 
fecha de hoy, se anuncia la provi
sión por concurso de las plazas de 
Tenientes del Cuerpo de Seguridad I 
que existan vacantes en la fecha de j

la resolución de este concurso y 20 
de Aspirantes, los cuales figurarán 
en relación sin haber alguno, sin 
obligación de prestar servicio ni de
recho a usar el informe del Cuerpo, 
pero sí con el de ocupar las vacan
tes que de dicha clase se produzcan.

Para ser admitido al concurso se 
requiere ser Teniente o Alférez de 
¡a Guardia civil, en activo o retira
do, y no exceder de cincuenta y seis 
años, o ser Teniente o Alférez de la 
Reserva activa del Ejército y no ha
ber cumplido cincuenta y un años.

Las solicitudes se presentarán en 
el Registro general de esta Dirección 
dentro del plazo improrrogable de 
treinta días naturales, contados des
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, y a ellas 
deberá acompañarse copias concep
tuadas de las hojas de servicios y 
hechos expedidas por los Jefes del 
Cuerpo a que pertenecen los inte
resados, sin que sean admitidos los 
qué tuvieren nota en ellas de haber 
sufrido corrección.

Las instancias, con los informes 
que se estimen necesarios, serán so
metidas al examen de la Junta a que 
sé refiere el artículo 6.° de la ley 
de 27 de febrero de 1908, cuya Jun
ta .'formará, sin apelación, la pro-

I puesta de los que hayan de ocupar 
las vacantes de aspirantes que se 
anuncian.

Los Tenientes o Alféreces retira
dos de ¡a Guardia civil, acompaña
rán también certificación de ante
cedentes penales y deberán some
terse a reconocimiento médico an
tes de ser nombrados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
lo cual harán cumplir los señores 
Gobernadores civiles al día siguien
te de recibir la Gaceta en que se 
inserte, debiendo enviar a esta Di
rección un ejemplar del Boletín en 
el mismo dia en ^que aparezca su 
publicación.

Madrid 28 de agosto de 1924.=s 
El Director genera!, José González.

(Da ^Gaceta núm. 242.)



2 BOLÉTÍÑ OFICIAL DÉ LA PROVINCIA DE BÜfiGOS

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

Circular para el más exacto cumpli
miento por el Ministerio fiscal de 
la Real orden de hoy, referente al 
ejercicio de acciones a virtud de 
denuncias y quejas de los Delega
dos gubernativos.

El artículo 838 de la ley Orgánica 
del Poder judicial enumera las atri
buciones que corresponden al Mi
nisterio Fiscal, y es el generalmente 
invocado cuando se trata de ejercer 
por funcionarios de nuestro Ministe
rio alguna de sus facultades o cum
plir alguno de sus deberes. Pero no 
es ese texto, si no el artículo 763 del 
mismo cuerpo legal citado el que 
expresa en síntesis acertada lo que 
constituye la esencia de nuestra ins
titución en el derecho positivo vi
gente y, por tanto, lo que es fuente 
de nuestros preciados derechos y de 
nuestras sagradas obligaciones.

Característico y peculiar del Mi
nisterio fiscal es, según la última 
parte del susodicho artículo 763, te
ner la representación del Gobierno 
en sus relaciones con ei Poder ju
dicial; y deber ineludible relaciona
do con tan importante privilegio es, 
según la cláusula que a la recorda
da precede, promover la acción de 
la justicia en cuanto concierne al 
interés público. El Directorio Militar, 
que labora constantemente por el 
prestigio del Poder judicial, acaba 
de dictar una disposición que enal
tece a nuestro Ministerio, sancionan 
do públicamente aquella facultad 
que parecía ir siendo olvidada; y 
precisa que a prueba de respeto a 
la ley y de confianza tan honrosa 
para nosotros, respondamos los fun
cionarios fiscales con pública decía 
ración de que hemos de cumplir re
ligiosamente y extremando nuestro 
celo, el deber a que nuestro privile
gio nos obliga.

Las Delegaciones gubernativas en 
los partidos judiciales constituyen 
un organismo nuevo en nuestra Ad
ministración, que ha tenido que lu
char con tantos prejuicios que no 
parecía fácil su arraigo, pero cuando 
apenas ha mediado un año de su 
funcionamiento parece ya una insti
tución tradicional. Débese el éxito 
indudablemente a la rectitud de in
tenciones, notoria en los Delegados, 
que pone coto a corruptelas y abu
sos en la administración local y la
bora eficazmente para procurar su 
extinción y evitar su reproducción; 
y para que el éxito no se malogre 
es indispensable la actuación de 
nuestro Ministerio, ejercitando con 
el entusiasmo que ha puesto siem
pre en toda campaña depuradora 
cuantas acciones procedan, hasta 
lograr el castigo merecido de quie
nes en provecho propio o de sus 
protegidos, y hasta sin más prove
cho a veces que el de la vanidad 
satisfecha al ser reconocidos por 
sus convecinos como amos y seño
res, empobrecieron o perjudicaron 

los Erarios locales y violaron a sa
biendas preceptos legales en el re
parto de derechos y destinos pú
blicos.

El Directorio Militar, en disposi
ción de esta misma fecha, por con
sideraciones que no es del caso ana
lizar, recuerda a los Gobernadores 
civiles y a los Delegados guberna
tivos la obligación de ser exclusi
vamente al ministerio fiscal—salvo 
los naturales casos de urgencia no
toria—a quien han de dirigir los 
expedientes y tantos de culpa refe
rentes a responsabilidades penales, 
por aquéllos advertidas, y hasta las 
quejas que contra los funcionarios 
judiciales de la provincia tengan 
que formular, si alguna tuvieren. En
traña lógicamente para el Ministerio 
fiscal esta manera de proceder la 
obligación del estudio inmediato de 
los documentos, denuncias y quejas 
recibidos de los Gobernadores y De
legados gubernativos, para que me
diante las investigaciones y el ejer
cicio de las acciones procedentes 
se depuren los hechos que presen
ten caracteres de punibles, se con
creten las responsabilidades pena
les y las civiles consiguientes y se 
hagan efectivas unas y otras; y yo 
estoy cierto de que esa obligación 
será cumplida con absoluta im
parcialidad y celo' extremado por 
todos los Fiscales de Audiencia pro 
vincial y sus auxiliares, y así lo he 
afirmado sin vacilar al Gobierno.

Esta Circular, pues, no necesita 
contener instrucción esencial algu
na; que, para que cumplan y aún 
extremen sus deberes los funciona
rios fiscales, no les hacen falta ór
denes de ninguna clase, y presentes 
tienen siempre aquéllos el juramen
to que prestaron de cumplirlos. Es 
más bien una declaración pública 
de que el AAinisterio fiscal pondrá 
en la depuración y castigo de he 
chos que tanto afectan a la vida de 
los pueblos todo el cuidado y la ac 
tividad que la meritoria labor de los 
Delegados gubernativos requiere y 
que el Directorio Militar, respon
diendo a justos clamores de la opi
nión, desea que se ponga.

Sólo tengo que hacer presente a 
los Fiscales de las Audiencias pro
vinciales algunas instrucciones de 
detalla encaminadas a que nuestra 
actuación tenga siempre la unidad 
de criterio, que es una de las bases 
de nuestro Ministerio. Puede ocu
rrir que los expedientes remitidos 
por los Delegados gubernativos o 
por los Gobernadores a las Fisca
lías no ofrezcan los elementos nece
sarios para afirmar responsabilida
des respecto a las cuales es mu
chas veces mayor el convencimien- 
cimiento que la prueba: en tales ca 
sos, seguramente no han de negarse 
Gobernadores y Delegados a am
pliar sus informes y facilitar cuantos 
datos posean o puedan adquirir re- | 
lativos a ios hechos que hay que ¡ 
depurar y] no deberán vacilar los j 
Fiscales en solicitarlos y en reunir- ■' 

los, utilizando en gracia ai tiempo 
aprovechable, siempre que sea fac
tible, lo mismo las conferencias ver
bales que las comunicaciones escri
tas y teniendo en cuenta estos da
tos al formular sus querellas. Pero 
de todos modos, la investigación 
sumarial es la que ha de aquilatar 
hechos y responsabilidades y pre
cisa que en todos estos casos sea 
inspeccionada, por el medio legal 
que resulte más indicado, por los 
funcionarios fiscales, quienes, sobre 
todo, deberán procurar la mayor 
brevedad posible en el sumario y la 
más completa exención de prejui
cios y la imparcialidad inescuxable 
respecto a las personas inculpadas, 
aplicando rectamente los preceptos 
legales referentes a su situación per
sonal y al afianzamiento de las res
ponsabilidades presuntas.

El articulo 271 de la ley de En
juiciamiento criminal obliga a los 
funcionarios fiscales a ejercitar sus 
acciones penales en ei periodo su
marial precisamente en forma de 
querella; pero claro es que eso sólo 
puede tener efecto cuando, cons
tando un hecho con caracteres de 
delito, es conocido algún* dato que 
permita atribuir responsabilidad por 
tal hecho a persona o personas de- . 
terminadas. Ni ese precepto, ni el 
artículo 105 con el cual se relacio
na, ni ningún otro pueden obligar, 
ni siquiera autorizar a formular, una 
querella cuando conociéndose un 
hecho punible no se presume quién 
lo ejecutó, ni cuándo no están bien 
determinados los caracteres puni
bles del hecho de cuya depuración 
se trata. En uno y otro caso los Fis
cales, no porque carezcan de ele
mentos para fundar una querella, han 
de renunciar a las investigaciones 
indicadas y habrán de remitir los 
antecedentes que posean a los Jue
ces de instrucción para que, me
diante la instrucción del sumario co 
rrespondiente, cuidadosamente ins
peccionada, se determine si el he
cho es o no punible y quién o quié 
nes son responsables, en su caso, 
formulando la querella en cuanto 
haya base para .ello.

Lo que en ningún caso debe su
ceder es que las comunicaciones de 
los Gobernadores o Delegados gu
bernativos sean desatendidas o no 
sean estudiadas con la urgencia y 
el celo exigibles. Instadas y realiza
das las investigaciones procedentes 
con la mayor imparcialidad y con 
la serenidad de juicio necesarias, 
ejercitadas por nuestro Ministerio 
las acciones que en cada caso pro
cedan, sin más mira que la del in
terés público, cuya defensa nos está 
encomendada, los Tribunales pro
nunciarán las resoluciones proce- 
dnntes y todos las acataremos con 
el respeto que merecen, aunque 
fueran adversas a nuestras peticio
nes, con la tranquilidad de concien 
cia que da el deber cumplido, res
pondiendo así a la confianza que 
en nosotros está depositada.

En cuanto a las quejas que ror 
su actuación formulen los Goberna 
dores y Delegados gubernativos 
centra funcionarios judiciales, se
guramente ha de reducir las ocasio
nes que puedan motivarlas, el he
cho de que la relación de dichas 
Autoridades gubernativas con el 
Poder judicial se efectúe exclusiva- 
mente por medio del Ministerio fjS- 
cal; pero si se formulan, los Fisca
les las recibirán y les darán el cur
so procedente, según su carácter, 
teniendo en cuenta que nunca hay 
agravio en la correcta exposición 
del hecho por ei cual se queja un 
ciudadano y menos una Autoridad, 
pero-que a nadie es lícito usar pa
labras y conceptos que por sí cons
tituyen agravio contra la persona o 
Autoridad de quien se queja, fuera 
de lo que aquella exposición re
quiere. Afortunadamente, siendo 
quienes en todo caso han de expo
ner tales quejas Autoridades de cu
ya corrección exquisita no hay de
recho a dudar, puede afirmarse que 
no habrá caso en que haya que to
mar en cuenta la indicación expre
sada.

De la presente Circular, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid, 
se servirán manifestarme telegráfi
camente los señores Fiscales a quie
nes va dirigida, quedar enterados; 
y en su buen celo se funda mi con
vicción de que nunca ha de ser ne
cesario recordarla a funcionario al
guno.

Madrid 25 de agosto de 1924.= 
Galo Ponte.=Señores Fiscales de 
las Audiencias.

(De la Gaceta núm. 240.)

Gefilerne Civil.
Minas.

No bebiendo presentado, dentro 
del plazo legal, @1 interesado del rs- 
gistro minero nombrado Knoli Bon», 
número 3 160, la oarta de pago a que 
as r«fi*r0 ei artículo 20 d»l Regla
mento de Minería, de conformidad 
non el mismo y de acuerdo con el 
informe de» ofsta Secretaria, vengo 
eu declarar sin cursó y fenecido di
cho expediente,

Lo qu« se h&oe público por medio 
de ente periódico oficial a los afectos 
reglamentarios7,

Burgos 29 d» agosto de 19’24.
B! &OBBRNÍj OR,

Antonio Horcada Mateo.

Por el Tribunal Gubernativo del 
Ministerio d«a Hacienda, con feohi 
25 do mr.rzo último, se ha diotaio, 
en el récureo ds a!zsda interpue^ 
por D. Joaquín Redondo, vecino de 
M&nzsneque (Toledo), el s>goienW 

a cuerdo: . ,
«Visto ei re: u o de alzada 

puesto por D Joaquín Blocao 
--z, v-Lirio . M-.zi >i«9ue'proV . 
cia de. Toledo, concesionario de i 

mi tu s «L » j «J
ea el término municij>ai de



tos de Valdivieso», de la provincia 
¿e Burgos, contra el acuerdo del De
legado da Hacienda de dicha provin- 
cia| que den-’gó la rehabilitación do 

expresadas concesiones mineras, 
caducadas por débito del canon d@ 
superficie de 1923.

Resultando que dicho interesado 
acudió por instancia,fecha4 de enero 
próximo pasado, a! Delegado de Ha
cienda de Burgos, manifestando que 
eu 28 de diciembre último giró por 
conducto dei 8.neo de Sobierooa de 
Mora (Ti lado), a D. Félix Vargas, ve
cino de Burgos, la cantidad ríe 1.074 
pisólas para el pago del canon de las 
expresadas mm»s correspondiente, al 
fiño último, paro qua a dicho señor 
no le fu® posible hacerlo efectivo 
porque $1 Banco de Burgo® no pudo 
8 su vez abonar a su debido tiempo 
el importe del expresado giro por 
no luber recibido aviso ni orden al
guna del Bélico d* Bilbao, por cuya 
cuenta estaba girad»; p- - lo que so
licitaba que habiendo: ' h-o;ho d in
greso en si Tesoro con fecha 4 de 
enero, del repetido canon y una vez 
demostrada su buana fé y la imposi
bilidad da haberlo verificado antas 
del 31 d«» diciembre, quedase sin 
efecto la caducidad do dichas conce
siones mineras:

Resultando que la Delegación de 
Haciende de Burgos, acordó deses
timar la petición, fundándose en que 
no podían tomaras en cuenta las ale
gaciones del solicitante, puesto que 
el articulo 1,° de la Ley de Tributa
ción minera obliga a que se haga 
efectivo de una sola vez el importe 
del oanón de superficie de las conce
siones mineras dentro de! año a que 
el mismo corresponda y qus el ar
ticulo 2.° de la misma Ley y el 21 
del Reglamento para su aplicación, 
dispone que se declaren caducadas 
todas las ooncssiohss minoras cuyo 
canon no resulta, satisfecho desde 
1.1 de enero al 31 do diciembre de 
cada sño.

Resultando que de dicho acuerdo 
recurre en alzada ante este Tribu
nal Gubernativo D. Joaquín Radon- 
do, solicitando que se rectifique la 
declaración de caducidad de las re
petidas minas de qus es concesiona
rio, pues para él ev asunto de impor
tancia vital y con ello no hay per
juicio para el Estado y toda vez que 
del exponente se desprende y que 
únicamente k lentitud en los trámi
tes bancarios ha sido el motivo de 
uo h-sberso verificado dicho ingreso 
6 ®u debido tiempo:

Resultando que el interesado ha 
presentado y se le ha unido al expa 
diente una certificación expedida 
por el íicoretario del Gobierno de 

^‘gos, acreditativa de haberse so- 
-*oilado por D. Joaquín Redondo y 
^e'6z’ uuevsmente con los nombres 
' ’ ‘kois.» y «Joaquín», el terreno 

as tniuaa caducadas, y sin qna 
2stt*. f©ch» ge h$ya presentado 

guna otra solicitud respirando a
Ofi mismos terrenos.

SOLÉTiÑ OFICIAL DE LA PROVINCIA DÉ BURGOS 3
Vistos los antecedentes y disposi

ciones legales aplicab as ¿1 caso y
Considerando que aparece unida 

i a! expediente una certificación ex
pedida por el Contador- de la Socie
dad Anónima de Crédito Bancario 
de Burgos, en la que se hace cons
tar que el dia 31 de diciembre pró
ximo pasado fué presentado al cobro 
en sus oficinas por D, Félix Bargas 

I un chequs expedido a su favor a car
go de dicho Banco, por D. Francisco 
Sebrerrooa, de Mora (Toledo), tn 28 
del mismo mes, por p; 1.074 
y que no pudo s»r paga lo a su pre
sentación por txo h'íb .-rse rec bido 
aviso ni orden alguna del Ban :o de 
Bilbao, por cuya cuanta estaba gi 
rede:

Considerando que, con dicho do
cumento, s® demuestre por D. Félix 
Bargas, representante en Burgos 
del concesionario de las minas de 
qus se trata, se ha visto en la impo
sibilidad de poder satisfacer antes 
del 31 de diciembre, ol canon de 
superficie de las expresadas minas 
«Lola», de 100 pertenencias, y «Joa
quín», da 79, pues aunque el total 
de ambas, qus importa 1 074 pese
tas, le fué remitido con tiempo sufi
ciente por @1 concesionario D. Joa
quín Redondo, hab:éndoae interesa
do en el pego del cheque correspon
diente al Banco de Burgos, no le ha 
sido posible ingresar dicha cantidad 
en el Tesoro hasta ol 4 de enero 
próximo pasado:

Considerando que, demostrada la 
buen® fe del concesionario D, Jos 
quín Redondo, y su intención de 
satisfacer en el plazo reglamentario 
el canon de superficie de las repeti
das minas, si bien por causas inda- 
pendientes de su voluntad no lo he 
sido posible verificarlo; dado el cri
terio d® benevolencia que este Tri
bunal gubernativo ha sosten]"® en 
otros casos análogos a! presente, @n 
qu» por habar retrasado hasta Jos 
últimos dias del qfio el pego d®i 
canon, s@ han visto los contribuyen
tes, por motivos independientes a su 
voluntad, en la imposibilidad da ve
rificarlo en tiempo hábil, daba man
tenerse también dicho criterio en 
este asunto,- pues no sería Justo pri
var al recurrente de unas concesio
nes de vital importancia para él, 
según asegura en su instancia, ni 
menos en ir, actualidad, en que los 
yacimientos de petróleo, que 98 el 
mineral declarado por el concesio
nario, son objstó de una legislación 
especial protectora de ess. industria 
naciente ds tanta importancia para 
el porvenir de la economía nacional:

Considerando qna ?d terreno co
rrespondiente s dichas concesiones 
mineras, si bien ha sido ya declara
do franco y registreble, ha sido so
licitado nuevamente por el recurren
te, no habiéndose presentado ningu
na. otra solicitud que aspire h los 
mismos terrenos, según se hace cons
ta" en la eertifioqpión expedida por 
el Secretario del Gobierno ds Bur- | 
gos, por lo que al rehsb’.litárse Us

i referidas concesiones a favor de don 
. Joaquín Redondo, su anterior con

cesionario, no existe perjuicio para 
tercero, y

Considerando, por último, que no 
discutiéndose en este expediente 

. cuantía determinada, sino el dere
cho del reclamante a que se le inolu- 

; yan sus minas entre las caducadas 
i por no haberse verificado a su debi

do tiempo el pago del canon de su
perficie de las mismas, es por .consi
guiente de cuantía inestimable, y la 
resolución definitiva del mismo co
rresponde a‘este Tribunal Guberna
tivo, con arreglo’a lo dispuesto en 
el párrafo segundo del arliculo 59 
del Reglamento del Procedimiento 
en las reclamaciones económico ad
ministrativas de 13 de octubre da 
1903,

El Tribunal Gubernativo, en se
sión de este dia, y de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección 
general de Contribuciones, ha acor
dado revocar el acuerdo apelado de 
la Delegación de Hacienda de Bur
gos y rehabilitar ks concesiones mi
neras «Lok» y «Joaquín», sitas en 
término municipal de «Los Altos de 
Valdivieso» & favor del recurrente 
D. Joaquín Redondo.»

Lo que s@ heos público para gane- 
ral conocimiento y a los efectos de 
notificación al interesado, quedando 
rehabilitados los expedientes en el 
mismo mencionados.

Burgos 29 d® agosto de 1924.
EL GOBERNADOR

Antonio Morcada Mateo.

La Gaceta del dia 6 dsl corriente 
mes, publica el siguiente Real de
creto del Directorio Militar:

«Vista la solicitud de exención del 
impuesto minero del canon de su
perficie, formulada por D. Enrique 
Omitía y Lartazábal, Consejero-Da- 
legado da fe Sooisdad anónima Es
pañola de Petróleos, a propueat» 
del Jefe del Gobierno, Presidenta 
del Directorio Militar, y d® acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar la siguiente:
1. ° Se concedo a la Sociedad 

anónima Española de Petróleos, do
miciliada en Bilbao, la exención del 
canon de superficie durante seis 
años, o sea de l.° da enero de 19*24 
al 31 de diciembre ds 1.929, de las 
minaa de petróleo que forman coto 
con una extensión total de 4.090 
hectáreas, y cuya denominación, lu
gar donde radican y superficie se 
expresan a continuación:

Nombre de la mina: «Leva», pro
vincia, Burgos; extensión en hec
táreas, 2 489.

«Leva segunda», Burgos; 494.
«Lava tercera», Burgos; 627, 
«Leva cuarta», Burgos; 500.
2. ° Que invertida por dicha So

ciedad hasta el 31 de diciembre da 
1923 la suma de 515.844‘77 piiisetas 
en trabajos de investigación prepa
ratorios, debsrá justificar anualmen
te, a partir dsl t>ño 1924 inclusive, 
ua gasto d» 75.000 pesetas como mí

nimum en esta clase da trabajos. De 
no alcanzarse esta cifre, se ingresa
rá en el Tesoro la diferencia que hu
biese, fijándose como ingreso máxi
mo el importe del impuesto de ca
non de superficie a que la exención 
se contrae, o sean 24.540 pesetas. 
Los ingresos de referencia deberán 
realizarse dentro del mes de enero 
del siguiente año, en su caso.

Los expresados ingresos se consi
derarán como provisionales y con 
derecho a devolución si al finalizar 
los seis años de la exención resulta
se que lo g atado por la Sociedad 
en labores durante dicho plazo ex
cede de la suma de 450 000 pesetas.

3. " La Dirección general de Ren
tas públicas podrá, cuando lo esti
me oportuno, ordsnm' la visita del 
coto para examinar los trabajos efec
tuados, los contratos da adquisición 
de maquinaria y otros análogos y 
comprobar los resultados obtenidos. 
Para atender a los gastos de esta vi
sita queda obligada la Sociedad anó
nima Española de Petróleos a cons
tituir, eu su di», el depósito que se 
considere , por cuenta del 
cual se satisfarán aquéllos.

n@eess.rio

4. ° Cualquier alteración en las 
condiciones del ooto, ya sea por ad
quisición de nuevos terrenos o ven
ta de algunas de las concesiones que 
lo forman, se comunicará previa
mente a la Dirección general citada 
en la regla anterior, la cual podrá o 
no autorizarla, estimándose en todo 
caso firmes e inapelables los acuer
dos que dicte.

5. ° Si durante loa seis años por 
que se concede la exsnoión, se des
cubriese la substancia que se busca 
en cantidad suficiente para su ex
plotación normal o cualquier otra 
clase de mineral también explota
ble, de los que dan lugar a conce
sión minera, la exención se dará por 
terminada. Queda obligada la So
ciedad a poner en conocimiento de 
la Dirección general ya menciona
da, en el más breve plazo, el hallaz
go de petróleo o de otra substancia 
mineral durante el curso de sus in
vestigaciones.

60 La exención no alcanza en 
ningún ctsso ai impuesto del 3 por 
100 que grava el producto bruto de 
los minerales, y, por tanto, cualquie
ra que sea la producción estará so
metida al pago del expresado im
puesto; y

7.° La exención no se extingui
rá por la enajenación de las conce
siones que la forman cuando dicha 
enajenación se extienda a todas 
ellas y se realice» de una vez y a una 
so'a persona natural o jurídica y 
con la autorización de la Dirección 
general de Rentas públicas.

La cesión parcial del coto o el 
abandono de alguna concesión o 
parte de ella, no lleva aparejada la 
pérdida de la exención para la enti
dad que la obtuviere, pero si para 
la adquireute do diche. porción, sin 
perjuicio en ambos casos de lo dis
puesto en la condición cuarta.

mailto:n@eess.rio
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Anímelos particulares
Saja Ahorros Sol Bango & Bofjos.

Impbsxta Provincial

Igual anuncio hace el Alcaide de 
Peral de Arlanza..

Sucursal de Briviesoa.

H»b¡endose encargado da la ra- 
presáiil,ación del Banco de Burgos 
en esta ciudad da Briviesoa, el señor 
D, Amando Castilla, farmacéutico 
en la misma, el Banco tiene el ho
nor de poner en conocimiento da su 
clientela que para todas las opera
ciones do la Caja de Ahorros, ¡o 
mhmo da imposiciones que de rein
tegros y gpertura de nuevas libretas, 
deberán dirigirse desde esta facha al 
domicilio-farmacia del manciouado’ 
señor Castilla.

Briviesoa 26 de agosto de 1924.
'§—10

Dado en Santander a dos de agos
to de mil novecientos veinticuatro. 
—- ALFONSO.=El Presidente inte
rino del Directorio Militar, Antonio 
Magaz y Pers *

Lo que se público por medio de 
este periódico oficial para general 
conocimiento y efectos oportunos.

Burgos 29 de agosto da 1924.
BL GOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo.

Alcaldía de Valdorros,
Formadas las cuentes municipales 

de este distrito correspondientes al 
ejercicio de 1923-24, s® encuentran 
expuestas al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dies, contados desde 
Ja publicación del presente anuncio, 
para qu® durante dicho plazo pue
dan ser examinadas libremente y 
presentarías reclamaciones que crean 
justas, pues expirado que sea dicho 
plezo, no se admitirá ninguna

Valdorros 26 de agosto de 1924. 
—El Alcalde, Saturnino Diez.

D. Fernando del Castillo Ruiz, Ad
ministrador de Rentas públicas, 
Hago saber: Que por D. Esteban 

Díaz de Sarralda y D, Gabino Rico 
Valderramu, vecinos del barrio de 
Ircio, Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro, se ha solicitado la ligitima- 
ción en propiedad de loa siguientes 
terrenos pertenecientes a los pro
pios de la Junta Administrativa de 
dicho barrio de Ircio.

Por D. Esteban Diez de Sarralde: 
Una tierra al pago da «Casareis», 
de 20 áreas y 16 oentiareas, linda 
N. cava, S. camino, E. Julián Ifii- 
gusz y O. Fabián Barahona. Otra 
de 22 y 87, al pago del «Agostade
ro», linda N. cava, 8. camino, esta 
José Diez y O. camino.

Por D. Gabino Rico Valdarranaa: 
Una tierra al pago del «Asestadero», 
de 22 áreas y 87 céntiársas, linda 
N. cava, 8. cárnico. E. paso d® ser
vidumbre y O. Natalio Valderrama, 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del articulo 6.’ del Re
glamento para la ejecución del Real 
decreto de l.° de diciembre de 1923

Burgos 29 de’ agosto de 1924,=: 
Fernando del Castillo.

Comandancia de Ingenieros de 
Burgos.

El Coronal Ingeniero Comandante 
da esta plaza,
Hace saber: Que debiendo con

tratarse por subasta pública con 
arreglóla) Reglamento para h, con
tratación administrativa @n el ramo 
de Guerra, aprobado por Real orden 
Oirouler de 6 de agosto da 1909 
(C. L. número 157), la ejecución de 
las obras que comprendo el pro
yecto de «Cubierta del pabellón 
Central, incendiado, del Hospital 
Militar», cuyo presupuesto importa 
88 91@‘3í pesetas,

Por 6-1 -presente se convoca a una 
segunda subasta, qu® tendrá lugar 
en esta oficina, site en la calle de Ja 
Puebla, númíi’o 27. segundo iz
quierda, a las 11 horas del dia 13

Fuentespina.
Presidente, D. Juan Serrano, Juez 

municipal; Vicepresidente, D. Ense
bio Calleja Calleja, retirado; Secre
tario, D. Emilio Escudero Marín, 
Maestro; Vocales propietarios, don 
Pió Ruiz, Sacerdote, y D. Alejandro 
Pérez, Concejal.

Vocales suplentes, D. Mariano Se
rrano, ex-Juez; D, Francisco de Se
bastián, Secretario del Juzgado, y 
D, Fermin Salinero, Concejal.

Galarde.

Presidente, D. Benito Escolar Pé 
I rez, Juez municipal; Vicepresidente, 
I D- Jorge Arroyo Pineda, Sacerdote;

Secretario, B. Francisco Diez Ca- 
I rraequedo, Maestro, Vocales propie

tarios, D. Hipólito Pérez Ayela, in-
| dustrial, y D. Jenaro García Sagre- 

do, Concejal,
Vocales suplentes, D, Víctor Aya- 

! la Escolar, ex Juez; D. Víctor Cas- 
trillo Arribas, Ecónomo; D, Casimi
ro Diez Sainz, Secretario del Juzga
do; D. Fermin Pineda Morquillas, 
industrial, y D. Pablo Arroyo Arro
yo, Concejal.

Galbarros.
Presidente, D. Juan Cuesta Fuen

te, Juez municipal; Vicepresidente, 
D. José Martínez Conde, Párroco; 
Secretario, D. Mateo González Ro
dríguez, Secretario dal Juzgado; Vo
cales propietarios, D. Luis Lucas 
Cuesta, Concejal, y D.a Felisa Gó
mez García, Maestra,

Vocales suplentes, D. Juan Cues
ta Fuente (mayor), ex-Juez; D.’Fe
licites Adrover Garrido, Maestra, y 
D. Félix Cueste Escudero, Concejal,

Gallega (La).
Presidente, D. Santiago Oontre- 

rrs Gato, Juez municipal; Vicepre
sidente, D. Hilario Burguillo Poste- 
guillo, Concejal, Secretario, D, Vi
centa Gonzalo Palacios, Maestro; 
Vocales propietarios, D. Antonino 
Ovejero Sanz, Ecónomo, y D. Rufi
no Silleras Barguilla, industrial.

Vocales suplentes, D. Román 
Crespo Gete, ex-Juez; D. Fecundo 
González Crespo, Secretario del Juz
gado; D. Prudencio Silleras Peñas, 
Concejal, y D. Román Crespo Gete, 
contribuyente.

Gamonal de Riopico.
Presidente, D. Francisco Pérez 

Lazaio, Juez municipal; Vicepresi
dente, D. Melitón Castriilo Casado, 
Concejal; Secretario, D. Cipriano 
Antón Pascual, Maestro; Vocales 
propietarios, D. Eufrasio González 
Calzada, Párroco, y D. Natalio Sáiz 
Pérez, industrial.

Vocales suplentes, D. Cándido 
Franco Martínez, ex-Juez; D. Ro
mán Casado González, Concejal; don 
Domingo González de Román, Se
cretario del Juzgado, y D. Epigme- 
nio de Lope Horas, industrial.

(Continuará)

Relación de los Vocales que com
ponen les Juntas municipales dal 
Canso electoral:

(Continuación).

Fuentelcésped.
Presidente, D, Joaquín Rodríguez 

Serrano, Juez municipal; Vicepresi
dente, D. Lorenzo Muñoz Orense, 
Retirado; Secretario, D. Eustasio 
Morquillas Santa Olalla, Maestro; 
Vocales propietarios, D. Policarpo 
del Valla Velasco, Párroco, y don 
Eleuterio Mateo Serrano, Concejal.

Vocales suplentes, D. Fermín Diez 
Bayo, ex-Jusz; D, Florentino Martí
nez Hontorie, Secretario del Juzga- 

y D. Francisco Pascual Bayo, 
Concejal,

Fuentelisendo.
Presidente, D, Vidal Martínez 

Sanz, Juez municipal; Vicepresiden
te, D. Anacleto Lázaro González, 
Concejal; Secretario, D. Elias Anto- 
lin Expósito, Maestro; Vocales pro
pietarios, D. Gervasio Pérez Pérez, | 
Párroco, y D. Miguel Camarero Ma
drigal, contribuyente.

Vocales suplentes, D. Jorge Sanz 
Cano, ex-Juez; D. Toribio Arranz 
Escudero, Concejal; D. Agapito Lá
zaro Madrigal, Seeretario del Juzga
do, y D. Anacleto Lázaro, contri
buyente,

Fuentemolinoe.
Presidente, D. Elias Lázaro Cata- 

lino, Juez municipal; Vicepresiden
te, D. Hilario déla Fuente Ramírez, 
Concejal; Secretario, D. Pedro Gar
cía Linares, Maestro; Vocal propie
tario, D. Manual Delgado Olalla, 
Sacerdote,

Vocales suplentes, D. Benigno 
Rodilla, Concejal; D, Leandro Mar
tínez, ex Juez, y D. Angel Ramírez, 
Secretario del Juzgado,

Fuentenébro,
Presidente, D. Pedro Miguel Ote

ro, Juez municipal; Vicepresidente, 
D. Pedro Gil Sanz, Párroco; Secre
tario, D. Calixto Montero Vicente, I 
Maestro; Vocales psopietarios, don | 
Gregorio Casado Herguera, Gonce- I 
jal, y D. Félix Pascual Garcie, in
dustrial.

Vocales suplentes, D, Gregorio | 
Redondo Otero, ex-Juez; D. Federi- I 
co Pecharromán Posadas, Secretario ¡ 
del Juzgado; D. Francisco Miguel i 
Gañido, Concejal, y D. Miguel Ba- \ 
frío HoIguerAs, industrial.

AOilSmCIOX DE RENTAS PUBLICAS de septiembre próximo 
ante el Tribunal competente y 0^’’ 

¡ Brrí° al P''^Puesto y pli/ 
■ condiciones que estarán de ¿ • 

fieato en dicha d6p9Gd6Coia t *’ 
los días laborables, d® nueve d. 1 
mañana a una de 1R tarde.

Las proposiciones deberán hacer 
so en papel s@ll6do de ]a 0las9 g, 

i 8”cegkdi'8 31 raod^o qua S9 ÍQSer; ’ 
al final, sin raspaduras ni enmi,n 
das, a menos qu® éstas sean salV9 
das con nuevas firmas, «empañé, 
de ,a carta ae pago qU9 aoreadit® S1 
Depósito del 5 por 100 dal valor de 
la proposición, cédula personal y re. 
oibo de la contribución indusír¡ftl 
del último trimestre o, en su def9e. 
to, certificado da alta @n ¡a form 
prevenida ssn las Reates ordenes de 
24 de julio d» 1911 y 2 da ensro da 
1912, entendiendo que »¡ dos o más 
proposiciones resultasen iguales y 
fuesen les mas ventajosas, se proce
derá a la puja verbal por el término 
de 15 minutos entro los autores d8 
aquellas, y que si terminado dieho 
plazo subsistiesen iguales se decidi
rá por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de..., según cédm 
la personal de..... olas®, número...

enterado del anuncio, pliego da condi
ciones legales o de derecho, faculta
tivas y presupuesto para la ejecu
ción de las obras que comprenda 
el proyecto de «Cubierta del pabe
llón centra!, incendiado, del Hospi
tal Militar», sa comprometo a ejecu
tar!^ con erraglo a lo que en los ci
tados pliegos se determina, por la 
cantidad de (tantas pesetee).

Siendo adjunto el documento que 
acredita haber hecho el depósito da 
(tantas pesetas), a que asciende el 5 
por 100 da mi proposición, cédula 
personal y recibo de la contribución 
industrial del ultimo trimestre.

Facha y firma,
Burgos 28 de agosto de 1924 =E1 

Coronel ingeniero Comandanta Fer
nando Giménez.


